
                                             
 

BASES 

I CONCURSO FOTOGRAFIA “LANCIEGO INTERCULTURAL” 

 
I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El concurso, titulado „I Concurso de Fotografía Lanciego Intercultural‟, tiene el 
propósito de mostrar la diversidad y convivencia intercultural en el municipio de 
Lanciego desde una perspectiva innovadora, fomentando la creatividad y 
utilizando la fotografía como elemento vehicular para tal fin. Buscamos 
imágenes que capturen las múltiples formas y expresiones de la 
interculturalidad y estén tomadas en el municipio de Lanciego. A partir de este 
concurso de fotografía se realizará una selección de las mejores fotografías 
conformarán el próximo calendario intercultural para el 2020-2021. 
 
 
II. PARTICIPANTES 
 
Pueden concurrir personas mayores de edad y menores de edad con 
autorización de sus tutores. Para participar, los menores de edad deberán 
proporcionar un permiso por escrito firmado por sus tutores legales. La 
organización no aceptará la participación de ningún menor sin dicha 
autorización. 
 
La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases. 
 
Cada participante podrá presentar hasta un máximo de 2 fotografías. 
 
Los participantes son legalmente responsables de garantizar que cumplen con 
los requisitos del concurso en cuanto a propiedad de la obra presentada. La 
organización del concurso se reserva el derecho de rechazar la participación de 
aquellas fotografías cuyo contenido no se ajuste al tema del concurso o que no 
cumplan los requisitos anteriormente establecidos.  
 
 
III. TEMA Y FORMATO DE LAS FOTOGRAFÍAS 
 
Las fotografías presentadas tendrán como tema principal "la diversidad y 
convivencia intercultural" con el objetivo de plasmar aspectos que pasan 
desapercibidos pero que contienen un fuerte valor y sentido intercultural.  
 

El autor/a es responsable de recabar el consentimiento explícito de las personas 
que puedan identificarse en las fotografías presentadas al concurso. 
 



                                             
 

Las obras deberán ser originales, inéditas y no premiadas en otros certámenes. 
Esta última condición deberá ser justificada con una declaración jurada del 
autor o autora, que acompañará a la documentación presentada. En todo caso, 
se valorará la calidad artística y técnica, la creatividad y originalidad, y la 
adecuación a la temática. 
 
Las fotografías deberán ser presentadas en el siguiente formato: 
 
Solo podrán presentarse trabajos en formato digital y los archivos serán en 
JPEG de máxima calidad. Se valorará que las imágenes tengan calidad 
suficiente como para poder reproducirlas en tamaño A3. Cada imagen tendrá 
un tamaño máximo de 10 MB. Las fotografías no pondrán llevar márgenes, 
marcos o bordes. 
 
 
IV. PLAZO DE PRESENTACIÓN  
 
Las fotografías podrán presentarse a partir del próximo día 15 de enero y 
hasta el 31 de marzo de 2020 a las 23.59 horas. 
 
Los archivos se enviarán exclusivamente a través de correo electrónico a la 
dirección: entretanto.jolasean2@gmail.com con el asunto “I Concurso de 
Fotografía Intercultural en Lanciego”, junto con los datos personales (Nombre, 
apellidos, dirección, DNI/NIE, datos de contacto). Se podrá añadir, si se quiere, 
un título a la fotografía presentada. 
 
 
VII. PREMIOS 
 
Se establecerá un premio por cada categoría: 
 
Categoría infantil (0 a 12 años): Cámara instantánea Fujifilm Instax Mini 9 
o similar con accesorios. 
Categoría adolescentes (12 a 18 años): Video cámara de acción GoPro 
Hero (2018) o similar. 
Categoría personas adultas (18 años en adelante): Tablet Samsung TAB 
A 10´5´o similar. 
 
 
VIII. JURADO 
 
El jurado estará compuesto por un total de X personas: 

 Una persona representante de la Revista Berberana 
 Una persona representante de la comunidad educativa 

 Un/a vecino/a del municipio de Lanciego 
 Una persona representante del AMPA de la ikastola de Lanciego 



                                             
 

 
Las personas que compongan el jurado no podrán participar en el concurso. 
 
Se garantizará el anonimato de las obras presentadas ante la valoración del 
Jurado. 
 
 
IX. FALLO DEL JURADO Y ENTREGA DE PREMIOS 
 
Al jurado, una vez finalizado el plazo de presentación de obras, se le hará llegar 
la totalidad de las propuestas vía email. El fallo del jurado se realizará antes del 
20 abril del 2020. 
 
Se avisará a las personas ganadoras vía email/ teléfono. 
 
X. EXPOSICIÓN 
 
Las mejores fotografías se expondrán en una exposición fotográfica y  se 
utilizarán para conformar un Calendario intercultural del municipio de Lanciego. 
 

 

 

 

  


